
IPP 
En . 13427 V 

PETROBT SERVICIOS Y PETROLEOS S.A. 

Quito, 16 de abril del 2 

Señora 

RUTH DE LOS ANGELES CAJAS FERNANDEZ SALVADOR 
Presente.- 

De mi consideración.- Ys 

Por medio de la presente/me complace comunicarle que la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Accionistas de la compañía PETROBT SERVICIOS Y PETROLEOS S.A. 
reunida el día de hoy 4uyo el acierto de designarle a Usted, P , por el tiempo 
estatutario de dos añog a contarse desde la inscripción del presente nompbfamiento en el 
Registro Mercantil. Tas atribuciones y deberes del PRESIDENTE! se encuentran 
detalladas en los Estatutos Sociales de la compañía. La Representación legal Judicial y 
extrajudicial de la compañía de conformidad con los Estatutos Sociales,-le corresponde al 
Gerente General conjuntamente o individualmente con el Presidente Y 

La compañía es rra SERVICIOS Y PETROLEOS SK e constituyó mediañte 

Ce 

   

escritura públi rada ante el Notari Í te Quinto del cantón Quito, el 
31 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 22 de junio de 
201Y. —. 

Atentamíent 
Y 

ClatidiaAñdrade Magno 
Secretaria Ad-hoc 

Y 
Quito, 16 de abril 2016 
En esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de PETROBT SERVICIOS Y 
PETROLEOS S.A. a 

z 

RUTH DE LOS ANGELES CAJAS FERNANDEZ SALVADOR 
C.C.170684125-9      la firma de la señora RUTH DE LOS ANGELES CAJAS FERNANDEZ 
SALVADGR es la que usa en todos sus actos públicos y privados. 

drade Magno/ 
Secretaria Ad-hoc



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

     

  

55290. 
A ñ Ja 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

39639 

05/09/2016 

13183 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:       

  

    
   

       

   
     

    
   
    

  

    

  

    

    

   

NOMBRE DE LA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

| 

CARGO: 

PETROBT SERVICIOS Y PETROLEOS S.A. 

CAJAS FERNANDEZ SALVADOR RUTH DE LOS ANGELES 

1706841259 

PRESIDENTE 

2 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM? 2012 DEL 

          

   
    
   

CUALQUIER ENMENDADURA, AL 

LA INVALIDA..£0S CAMPOS QUE 

VALI 

$ A t l 

% JE 
3 DRA. 
n 

REG 

DE LA PRESENTE , 

SON NECESARIOS PARA LA 

ENTE. 

   
   

    

   
    

  

   

      

BRE DE 2016 
e, 

Y 
- RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

O 

EMBRE N56-78Y GASPAR DE VILLAROEL 
de cano 
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